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En primer lugar, 
deberás acceder a 
Oficina Virtual, para 
ello, accede a la 
página de acceso de 
Oficina Virtual. 

Podrás encontrar 
el enlace en 
Oficina virtual 
(mutuabalear.es) 
en el acceso rápido .

Guía para solicitar una prestación REL a 
través de Tu Oficina Virtual

REL: Riesgo durante el embarazo 
Embarazo o la Lactancia Natural

Guía para Guía para 

solicitar una solicitar una 

prestación prestación 

RELREL

REL: Riesgo durante el embarazo Embarazo 
o la Lactancia Natural

https://www.mutuabalear.es/es/oficinavirtual
https://www.mutuabalear.es/es/oficinavirtual


Una vez te encuentres en la página principal de la 
aplicación, para crear una solicitud de prestación 
se deberá acceder a la opción “Solicitar nueva 

prestación” del menú de opciones o sobre el acceso 
directo con el mismo nombre de la pantalla principal.

Tras clicar sobre el acceso rápido accederás a 
la página de acceso a Oficina Virtual en la cual 
deberás introducir tu NIF/NIE y contraseña.

La solicitud de prestación REL consta de dos fases en 
las que deberás cumplimentar y enviar dos solicitudes 

diferentes con los respectivos documentos que se soliciten.

FASE 1
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Para crear la solicitud, se deberán responder las 
preguntas que se realizarán con el fin de seleccionar 
el motivo de tu solicitud. Para ello, indica si se trata 
de una solicitud de riesgo durante el embarazo 
o lactancia natural. Además, deberás indicar tu 
empresa actual y tu ocupación si es necesario.

Seguidamente, deberás completar los 
datos necesarios de cada una de las 

secciones. 

Completa los campos de cada sección y 
pulsa el botón de siguiente.
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Algunas consideraciones a tener en cuenta a la hora de 
rellenar los datos que se solicitan:

Para adjuntar la documentación necesaria 
(los documentos con asterisco * son obligatorios),  
debes pulsar sobre el botón en forma de clip    y 
adjuntar el pdf correspondiente. Además, es posible 
que algunos documentos ya hayan sido enlazados a 
la solicitud. Esto es debido a que la empresa ya nos 
los ha proporcionado por lo que no será necesario 
volver a adjuntarlos. Los documentos ya entregados 
son aquellos marcados en verde.

Una vez llegues a la última sección podrás 
enviar la solicitud mediante el botón 

La aplicación permite firma la solicitud 
mediante dos vías: 

Sin Certificado. Mediante el sistema de firma 
automática, que es nuestra recomendación, en la 
cual se te enviará un correo electrónico y un SMS 
para acceder al documento y firmarlo.

Con certificado. De forma manual en la cual 
deberás descargar el documento, firmar la solicitud 
de forma manual con un certificado válido y volver 
a adjuntar el mismo documento firmado.

Una vez firmada la solicitud, recibirás un 
email de confirmación de que la solicitud 
se ha enviado correctamente y ya estará 
la solicitud en nuestras manos. Una vez 
que analicemos tu solicitud se te informará 
de la resolución y se te indicarán los 
siguientes pasos a seguir.
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Una vez se te notifique que tu primera solicitud ha 
sido aceptada, deberás volver acceder a nuestra 
aplicación y acceder a la opción de “Mis solicitudes” 
del menú de opciones o sobre el acceso directo con el 
mismo nombre de la pantalla principal.

Si la solicitud de la fase 1 ha sido aceptada, 
podrás descargar, si quieres, el certificado 
médico de aceptación del riesgo solicitado.

FASE 2
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Seguidamente, podrás continuar con la siguiente fase de la 
solicitud. Para ello, deberás pulsar sobre el botón de editar la 
solicitud y cumplimentar los campos necesarios o modificar 
alguno si es necesario y adjuntar los documentos que se 
soliciten. De la misma forma que en la fase 1, completa los 
campos necesarios y pulsa sobre el botón de “siguiente”. 

Cuando llegues al final pulsar sobre el botón de “enviar a firmar”.
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En el caso de que la solicitud de prestación se acepte, desde la misma 
opción de menú y de la misma forma que con el certificado médico, 
podrás descargar la carta de aceptación que se proporciona.

 

Una vez firmada la solicitud de la fase 2, 
recibirás un email de confirmación de que 
la solicitud se ha enviado correctamente y la 
solicitud volverá a estar en nuestras manos. 
Nuestros gestores analizarán la solicitud y te 
informarán de la resolución.
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tresminutos.es
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Accede a nuestros otros manualesAccede a nuestros otros manuales

https://www.mutuabalear.es/es/oficinavirtual

